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Contexto

América Latina y el Caribe recibe el porcentaje más bajo de Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD) en el mundo después de Europa del Este y Oceanía…

• …y el porcentaje general de AOD destinado ha disminuido en los últimos 15 años.

• Hubo una pequeña recuperación en el periodo 2010-2014 tras el terremoto de 
Haití, lo que puede significar que parte de la recuperación observada en este 
periodo pueda atribuirse al apoyo de la comunidad internacional a Haití. 

Receptores de AOD por Región 
2000-2014 

(incluye:  miembros y no miembros del 
Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) y 

multilaterales).
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Los organismos multilaterales reciben una pequeña porción de los recursos 
que los donantes tradicionales distribuyen a ALC…

• Y se espera que este desafío continúe en el futuro.

Contexto

AOD a ALC por 
canal 2005-2015
(Todos los donantes)



Sin embargo, el BID sigue movilizando más recursos a la región que 
cualquier otro organismo internacional que opera en la región …

• Una gran parte de estos recursos se dirigen a cambio climático, energía, sector 
privado y agua y saneamiento.   

• Pero para garantizar que esta situación continúe, el BID debe responder a las 
tendencias y las necesidades de nuestros clientes y socios.
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Contribuciones del los donantes a ALC por canal-
bancos multilaterales de desarrollo 2011-2014 

(Desembolsos en US$ millones – excluye contribuciones relacionadas con 
ayuda humanitaria, narcóticos, misiones de paz y refugiados)
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Contexto: Tendencia #1

Aumento en la financiación reembolsable …

• Los donantes están exigiendo instrumentos financieros más sofisticados para canalizar 
sus contribuciones.

• Ponen cada vez más énfasis en la financiación reembolsable, el apalancamiento de 
recursos del sector privado y los esquemas basados en el desempeño. 

• La ayuda reembolsable continuará jugando un papel destacado. En 2010 AOD 
reembolsable representó un 20% del total de los flujos de AOD a la región. En 2015 esta 
cifra había alcanzado el aproximadamente el 40%.

AOD a ALC por tipo–
Todos los miembros 2005-2015
(excluye contribuciones relacionadas con 

ayuda humanitaria, narcóticos, misiones de paz 
y refugiados)



El auge de blended finance…

…o el uso complementario de grants/ donaciones (o instrumentos altamente 

concesionales) y financiación reembolsable de  fuentes privadas y/o públicas para 

proporcionar financiación en términos que hagan que los proyectos  sean financieramente 

viables y/o sostenibles.

Contexto: Tendencia #2

Reembolsable No-Reembolsable
• Donaciones
• Fondos
• Facilidades

• Préstamos
• Garantías
• Capital 

Tipología Blend 

Typology• Reimbursable Blending
• Risk-sharing/ Guarantee Blending

• Concessional Reimbursable Blending
• Grant and loan blending



Contexto: Tendencia #3

El auge de las finanzas climáticas…

…o fondos destinados a reducir las emisiones, y mejorar la reducción de gases de efecto 

invernadero y que tiene como objetivo el aumento de la capacidad de recuperación de los 

sistemas ecológicos frente a los impactos negativos del cambio climáticos.

El Acuerdo de París, que entró en vigor en 
noviembre de 2016, ha sido firmado por 195

países, y ratificado por 171. 
La comunidad internacional está centrada ahora 

en el debate sobre la financiación 
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Oficina de Alianzas Estratégicas del BID



OBJETIVO

VISIÓN

Contribuir a la aceleración

del proceso de desarrollo 

económico y social de los 

países miembros en 

desarrollo, individual y 

colectivamente. 

Aumentar la productividad y reducir la 

desigualdad de manera sostenible para 

transformar a ALC en una sociedad 

más incluyente y próspera. 
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Contribuir a la aceleración del proceso 

de desarrollo económico y social de los 

países miembros en desarrollo, 

individual y colectivamente. 

BID: socio estratégico en la región 
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Oficina de Alianzas Estratégicas

El BID pionero y socio preferido

• Pioneros en las alianzas para el 

desarrollo: con la creación de la 

Oficina de Alianzas en 2008, el BID 

abrió un nuevo camino para la 

colaboración institucional y mostró su 

compromiso con el tipo de 

colaboración establecido ahora en el 

ODS # 17.

• El BID como socio preferido: En un 

estudio independiente de AidData

sobre “value for money" que 

cuantifica el impacto logrado a través 

de la asistencia oficial para el 

desarrollo (AOD), el BID obtuvo la 

segunda posición entre los socios 

para el desarrollo más influyentes en 

el mundo.



Gestionar los esfuerzos de movilización de recursos y 
vínculos con los donantes para todas las divisiones del 
Banco y las 26 oficinas de país. 

Asesorar al Banco en las alianzas para avanzar en las 
prioridades institucionales. 

Oficina de la Presidencia
Vicepresidencia Ejecutiva

La Oficina de Alianzas Estratégicas es 
parte del núcleo estratégico el BID 

Infraestructura y 
Energía

Cambio Climático y 
Desarrollo Sostenible 

Conocimiento y 
Aprendizaje

Integración y Comercio

Investigación y 
Economista Jefe

Sector Social

Instituciones para el 
Desarrollo

¿Quiénes somos? 

Oficina en Asia
Oficina en 

Europa

Gestión de 
subvenciones y 
co-financiación

Alianzas y 
movilización de 

recursos

VP de Países VP de Sectores y 
Conocimiento

VP de Finanzas y 
Administración

14



¿Qué hacemos?

ALIANZAS Y MOVILIZACIÓN DE 
RECURSOS

GESTIÓN DE SUBVENCIONES Y CO-
FINANCACIÓN

Liderar esfuerzos para la movilización de 
recursos

Administrar y movilizar recursos

Forjar y mantener relaciones estratégicas 
con donantes y socios

Dar seguimiento a las tendencias en políticas de 
desarrollo para orientar las alianzas estratégicas

Generar y diseminar las lecciones 
aprendidas

Creación de reportes internos y externos

Establecer marcos 
Asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones fiduciarias



Movilización de recursos 2008-2016
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Fuentes de financiamiento 2008-2015 segregadas por 
tipo de organización y localización

Entre 2008 y 2015 el BID ha conseguido 

financiamiento de diferentes puntos 

geográficos … 

…  y a participado de manera proactiva 

con socios tanto del sector público como 

del privado…

Asia
16%

Europa
46%

ALC
24%

América del Norte
14%

Composición geográfica de las fuentes de financiamiento
(2008 - 2015)*

*Excluyendo BNDES US$1,7 Miles de Millones de la región de ALC 

Organizaciones 
Internacionales

22%

Privadas
39%

Públicas
39%

Transacciones por tipo de organización
(Promedio 2008 - 2015)



• En 2016 el total de recursos movilizado por el BID ascendió a US$2.360M y se 
formalizaron 40 acuerdos institucionales.  Desde 2008 ha colaborado con 430 
instituciones

• Esta cifra se alcanzó mediante transacciones con 126 socios activos 

• De este total, un 20% se puede atribuir a la movilización de financiamiento no 
reembolsable, contribuciones en especie y de personal

• El restante 80% son producto de actividades de co-financiamiento
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Movilización de recursos por parte del BID



Co- financiación con el BID



La Unión Europea socio relevante para ALC

• Programa indicativo regional de EUR805M para toda la región.

• Programa Sub-regional para Centro América para apoyar los desafíos claves EUR120M.   

• Programa para el Caribe de aprox. EUR1.000M 2015 y 2018 para la implementación de 
programas indicativos regionales de la UE y del Caribe. 



Co-financiación con la Unión Europea

Renovación de la alianza estratégica entre la Unión Europea y el BID…

• Firmado en junio de 2015, este nuevo Acuerdo Marco establece un conjunto de 
términos y condiciones para las contribuciones futuras de la Comisión Europea para co-
financiar proyectos del Banco.

• El acuerdo facilita la cooperación mediante la ampliación y profundización del número 
de contribuciones de la Comisión Europea.

• El BID es la primera y única institución en la región que tiene un acuerdo de este tipo 
con la Unión Europea, lo que permite al BID apalancar recursos de la Comisión Europea 
y otras instituciones financieras europeas.



Co-financiación con la Unión Europea (2)

Algunos ejemplos de operaciones co-financiadas a través de LAIF y CIF 

• Nicaragua 2010: 

Programa Nacional de Electrificación Sostenible y Energía Renovable en Nicaragua. 

Socios: BEI, BID, AECID, CABEI. 

Montos: Total; EUR308,8; LAIF: EUR7M. 

• Regional América Latina 2012: 

Fondo de Cooperación Española de Agua y Saneamiento

Socios: BID, AECID. 

Montos: Total: EUR615M;  LAIF: EUR15M. 

• Bolivia 2017:

Apoyo al Programa de Agua y Saneamiento en áreas urbanas y peri urbanas en Bolivia 

Socios: BID, AECID.

Montos: Total: EUR81M; LAIF: EUR15M 



Co-financiación en la región

España está lejos de alcanzar el volumen de co-financiaciones de los países 
líderes…

• Entre 2012 y 2017 Francia y Alemania han co-financiado por US$742M y US$594M, 
mientras que España lo ha hecho por US$95M.

• Estos países tienen objetivos ambiciosos:
• Francia tiene el objetivo de co-financiar US$2.000M por año en la región y 

Alemania US$1.000M. 



Co-financiación en la región (2)

Algunos socios europeos y asiáticos están desarrollando instrumentos 
innovadores …

• Francia-AFD: Cofinanciación de dos Project Based Loans (US$100M cada uno en 
México y Bolivia).

• Reino Unido-BEIS: Fondo para Infraestructura Sostenible, GBP177M de financiación 
blended para BID y BID Invest.

• Suecia-SIDA: Negociación para definir una garantía SIDA-BID por US$100M para la 
cartera de Brasil y Argentina.

• Suiza-SECO: Contribución a iniciativa de bonos con impacto social (US$4,38M).

• Corea-MOSF: La Facilidad de Financiamiento para el Desarrollo de Infraestructura. 
Creada en 2015 con US$100M (recursos concesionales) para operaciones con garantía 
soberana, recientemente expandida a US$400M



Acuerdo Marco de Financiación Conjunto

En 2017 España y el BID ampliaron su histórica colaboración…

• Con el Acuerdo Marco de Financiamiento Conjunto cuyo objetivo general es facilitar el 
financiamiento de operaciones por el Fondo de Promoción del Desarrollo (FONPRODE) 
de la AECID se espera incrementar las operaciones de co-financiación. 

• Establece las condiciones generales para el financiamiento conjunto de proyectos de 
desarrollo del BID y España, con el objetivo general de facilitar la relación entre ambos 
en el financiamiento de operaciones, que promuevan el desarrollo económico y social 
de los países miembros prestatarios del BID.

• El Acuerdo pone especial énfasis en los esfuerzos de cofinanciación en agua y 
saneamiento, dada la histórica participación de España en este sector en la región. 

Fondo General de la Cooperación de España 
Resulta destacable el papel estratégico del Fondo General de Cooperación 

de España, a partir del cual España contribuye a la financiación de 
numerosas cooperaciones técnicas propuestas por el BID, centradas 

principalmente en el apoyo a la modernización de los estados, la 
competitividad o la integración regional. Con dicho Fondo, España ha 

colaborado con el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) o la 
Corporación Interamericana de Inversiones (CII), miembros del Grupo BID.



Operaciones co-financiadas

Hasta la fecha la AECID y el BID han co-financiado 3 operaciones

• Proyecto de construcción de sistemas de agua y saneamiento para pequeñas ciudades 
de Paraguay

• Programa de Saneamiento de los distritos de Arraijan y La Chorrera en Panamá

• Programa de mejoramiento de caminos vecinales en Paraguay

Pipeline
El pasado 12 de diciembre aprovechando la misión de la AECID a la sede del BID en 
Washington DC sobre FECASALC hubo una reunión para identificar proyectos en las 

áreas de Agua y Saneamiento, Infraestructura y Ciudades.

El 1 y 2 de febrero de 2018 tendrá lugar en Madrid un Deep Dive en el que 
participará el Vicepresidente de Países, Alexandre Meira da Rosa y algunos de los 

gerentes operativos del BID. 



FECASAL

Ejemplo del trabajo transformador de España…

• El FECASALC tiene en ejecución una cartera de proyectos por un monto de US$1,126M 
(US$580M de donación, US$329M de préstamos y US$228M de aporte local)

• La cartera esta compuesta de 18 operaciones y 1 Cooperación Técnica en áreas rurales 
y periurbanas en 13 países y se espera que llegue a más de 3 millones de beneficiarios 
directos y 10 millones de beneficiarios indirectos.

La situación a diciembre 2017

 Finalizadas 6 operaciones (Programa de Agua Potable y
Saneamiento Rural en Escuelas de Uruguay, Haití Cólera, Haití
ciudades intermedias, Haití rural, Haití Puerto Príncipe, Honduras
rural) y una Cooperación Técnica (Plan de Adaptación de la Gestión
Integrada de Recursos Hídricos (GIRH) de Uruguay).

 En 2018 se espera que finalicen su ejecución 8 operaciones
adicionales, cerrando el ejercicio con un 75% del Fondo Ejecutado.

 4 operaciones terminarán entre el año 2019-2020.



La estrategia de país

La estrategia de país está en el corazón del ciclo de programación…

• Estructura las actividades corporativas y procesos y alinea los recursos del Banco con 
los resultados acordados con las autoridades del país

Diálogos de Política con el País: El Banco establece un 
diálogo global y por sectores con el país para 
determinar los sectores que necesitan contribuciones 
del BID

Estrategia país:  El país y el Banco negocian los sectores 
prioritarios más importantes que deben guiar la 
relación durante el mandato del país

Programación: En el último trimestre del año, el Banco 
prepara y presenta la programación anual para el 
próximo ejercicio con los proyectos prioritarios a ser 
desarrollados en el país

El ciclo de proyecto comienza

1

2

3
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Acuerdo Marco de Financiación Conjunto

Aspectos Generales…

ASPECTOS GENERALES
1 Objetivo

• Regular los Proyectos de Financiamiento Conjunto (PFC) entre el BID y España (AECID).
• Existirán PFC cuando tanto el BID como España celebren, por separado y con el mismo prestatario,

contratos de préstamo para la financiación conjunta y en la proporción que cada uno acuerde con el
prestatario, de los bienes, obras, servicios y/o consultorías necesarias para la ejecución de un
Proyecto.

2 Políticas y Procedimientos

• Tanto durante el ciclo de preparación de los proyectos (identificación, orientación y análisis), como
en la administración y supervisión de los mismos serán aplicables las políticas y procedimientos del
Banco.

3 Coordinación

• Los responsables de Banco y AECID coordinarán sus actuaciones para intentar aprobar la operación
y firmar los contratos de préstamo en los mismos tiempos.

• Las Misiones de identificación, orientación, análisis y supervisión serán conjuntas y se realizarán
bajo la dirección y coordinación del jefe de equipo designado por el Banco.

4 Términos y Condiciones financieras

• Cada uno de los contratos de préstamo establecerá los términos y condiciones financieras,
procurándose que sean lo más similares posibles. España ofrecerá una tasa de interés concesional
para generar el interés de los Prestatarios y facilitar la asignación de los recursos.



Acuerdo Marco de Financiación Conjunto

Originación, Preparación y Aprobación…
Originación, Preparación y Aprobación

1 Originación

• Cuando se considere interesante la financiación conjunta de una operación con España se le comunicará para que manifieste su interés y

disponibilidad en participar. Esto se realizará preferiblemente en las reuniones anuales de programación, aunque puede producirse en

cualquier otro momento incluso, y excepcionalmente, cuando ya se haya iniciado la fase de preparación de un proyecto.

• Si la respuesta es positiva se recabará del país prestatario una comunicación oficial manifestando su interés en los dos préstamos.

2 Preparación

• “Identificación”. Tras la misión de identificación se elabora el Perfil del Proyecto (PP) que al distribuirse al Comité de Eligibilidad (ERM) se

comparte también con AECID que tendrá 5 días hábiles para realizar comentarios.

• “Análisis”. Tras las misiones de orientación y/o análisis se elabora la Propuesta de Desarrollo de la Operación (POD) que se remitirá a España,

junto con sus Anexos (documentos iniciales de planificación), en el momento en que sea circulado al Comité de Revisión de Calidad y Riesgo.

España dispondrá de 10 días hábiles (5 días si hay motivos de urgencia) para comunicar sus observaciones, entendiéndose que no existen si no

hay pronunciamiento en ese plazo.

• A la vez que el POD se remitirá a España el importe de la “Tasa de Servicio” aplicable.

• Esta etapa concluye para el Banco con la aprobación por el Comité de Políticas Operativas del “Borrador de Propuesta de Préstamo” (DLP) y

sus anexos.

3 Negociación y Aprobación

• Cada uno (el Banco y España) negocia, aprueba y suscribe su respectivo “Contrato de Préstamo”, siguiendo sus propios procedimientos; pero

se coordinarán en lo relativo a las condiciones previas y de ejecución que establezca cada contrato de préstamo.

• El contrato de préstamo de España establecerá las funciones que desempeñará el Banco respecto a ese préstamo; que en su ejecución se

aplicarán las Políticas y Procedimientos del Banco; y que el organismo ejecutor colaborará con el Banco para que los contratos de préstamo de

España y del Banco se ejecutarán de forma conjunta.

• Esta etapa concluye para el Banco con la aprobación de la “Propuesta de préstamo” por el Directorio Ejecutivo y para España por su Consejo de

Ministros.

4 Convenio Individual de Financiamiento Conjunto

•España y el Banco firmarán para cada proyecto un “Convenio Individual de Financiamiento Conjunto” en el que se establecerán las funciones a

desarrollar por el Banco respecto al préstamo de España y la Tasa de Servicio que España abonará al Banco para sufragar los costos

administrativos por la preparación y supervisión de cada Proyecto. La tasa será calculada teniendo en cuenta el costo medio histórico de

preparación y supervisión de Proyectos con garantía soberana del Banco.



Acuerdo Marco de Financiación Conjunto

Administración de los Proyectos…

Administración de los Proyectos
1 Administración

• Respecto al contrato de préstamo de España, y si así lo ha aceptado el Prestatario, el Banco desempeñará, entre otras, las siguientes

funciones:

o Colaborar con España en la identificación, preparación, seguimiento y evaluación del Proyecto;

o Supervisar los procedimientos de adquisiciones;

o Monitorear el cumplimiento de las condiciones relativas a la gestión ambiental y social del Proyecto;

o Examinar los documentos de desembolso presentados por el Prestatario para el Proyecto e informar a España sobre el resultado de dicho

examen;

o Enviar a España informes de seguimiento sobre la base de los informes de monitoreo utilizados por el Banco y el informe de terminación del

Proyecto.

2 Seguimiento y Monitoreo

• El Banco convocará a España a reuniones de seguimiento y monitoreo sobre el estado de ejecución de cada proyecto (trimestrales o según

la necesidad)

• El Banco enviará a la AECID los informes de monitoreo sobre el desempeño del Proyecto que elabore, según los plazos establecidos en sus

políticas y procedimientos.

• Para el cobro anual de la Tasa de Servicio el informe de seguimiento anual que el Banco enviará a la AECID incluirá un resumen de la

situación del Proyecto, los informes ya enviados a la AECID durante el año vigente y las principales acciones a realizar durante el año

siguiente.

3 Desembolsos

• Los desembolsos se realizarán de acuerdo con las características y requisitos establecidos en cada uno de los contratos de préstamo

• Las solicitudes de desembolso presentadas a España serán revisadas por el Banco siguiendo sus políticas de gestión financiera.

4 Evaluación y Auditoría

• El Banco y España colaborarán en los procesos de evaluación intermedia y final de la ejecución y de resultados de cada Proyecto,

compartiendo los documentos finales.

• Se solicitará que el Prestatario de cada Proyecto proporcione los EFA elaborados por el auditor externo elegible al Banco, realizados de

acuerdo con la política, normas y procedimientos de gestión financiera del Banco. Si el Banco tiene observaciones a los EFA, deberá notificar



¡Muchas Gracias!

Contáctanos en:
estherr@iadb.org
@IDBpartnerships
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